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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220019000 
 

Ref: Sucesión Emma del Carmen Contreras Romero (q.e.p.d.) 

 
     Indicar a la apoderada de la parte interesada que el trámite ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, lo deben realizar los interesados, sin 

perjuicio de lo anterior se ORDENA que, por secretaría se expida certificación 
sobre la existencia del proceso con el nombre completo y la identificación del 

causante, así como de los herederos reconocidos, con destino a la DIAN. (art.115 
del C.G.P.) 
 

     Ordenar que, por secretaría se remita la anterior certificación al correo 
electrónico pattym1377@yahoo.es, perteneciente a la abogada Claudia Patricia 

Marín Lavado. (art.11 de la Ley 2213 de 2022) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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